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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

31 RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2024, del Director General de Recursos Huma-
nos, por la que se emplaza a los posibles interesados para que puedan personar-
se como demandados en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
doña Nuria Estangüi Sánchez-Escribano.

Doña Nuria Estangüi Sánchez-Escribano ha interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra el recurso de alzada interpuesto el 29 de julio de 2023, ante la calificación de
la primera prueba que conforma la fase de oposición del procedimiento selectivo convoca-
do mediante Resolución de 2 de febrero de 2022, para el ingreso en el cuerpo de Profeso-
res de Enseñanza Secundaria, especialidad de Geografía e Historia, ampliándose el mismo
a la Resolución expresa de 14 de marzo de 2024, por la que se resuelve el recurso de alza-
da interpuesto el 29 de julio de 2023, ante la calificación de la primera prueba que confor-
ma la fase de oposición del procedimiento selectivo convocado por la resolución precitada.

Mediante Decreto de 30 de mayo de 2024, la Letrada del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.o 9 de Madrid ha instado a la Comunidad de Madrid para que realice los
emplazamientos a cuantos aparezcan como interesados en el procedimiento abrevia-
do 272/2024, para que en el plazo de nueve días puedan comparecer y personarse como de-
mandados, mediante Procurador y Letrado.

La personación de los posibles interesados deberá hacerse ante el citado Juzgado, sito
en Madrid, calle Gran Vía, número 19, planta 1 (28013).

Madrid, a 14 de junio de 2024.—El Director General de Recursos Humanos, Miguel
José Zurita Becerril.

(03/9.508/24)


		2024-06-25T08:41:46+0200




